
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web:  http://sgdciudadano.qaliwarma.gob.pe/register/verifica e ingresando la siguiente clave: 
XFPWOU7 

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : ATENCION DE ALERTAS CASO: 30, 31, 42, 61, 65, 66, 70, 79, 131, 133-

2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP (19ABR2022) 
                                          INFORME N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP (19ABR2022) 
                                          INFORME N° D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ZCM (25ABR2022) 
                                          INFORME N° D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ZCM (25ABR2022) 
                                          INFORME N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MVC (26ABR2022) 
                                          CARTA N°003-2022-UTJUN-EMU (26ABR2022) 
                                          INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-TCD (02MAY2022) 
                                          INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-RQA (03MAY2022) 
                                          INFORME N° D000017-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MTC (03MAY2022) 
                                          INFORME N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN- (03MAY2022) 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes con la respuesta a 
las alertas CASO: 30, 31, 42, 61, 65, 66, 70, 79, 131, 133-2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Sin otro particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000318-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 03 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.05.2022 19:21:39 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  Oficio N° 036-2022-CTVC/JUNÍN  
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 18 de abril de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 04/04/22 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 036-2022-
CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 030-2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia 
realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 331 CAPULLITOS 
DE SAN MIGUEL nivel INICIAL del distrito de ACOBAMBA de la provincia de TARMA con fecha 
14/03/22. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
Públicas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código 
de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 
8, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 27/07/2021. 
 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 030-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE 331 CAPULLITOS DE SAN MIGUEL nivel INICIAL del distrito 
de ACOBAMBA de la provincia de TARMA departamento de Junín. 

Firmado digitalmente por CUCHULA
PALOMARES Carmen Marcelina
FAU 20550154065 soft
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2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 
Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las 
instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en 
relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 331 
CAPULLITOS DE SAN MIGUEL nivel INICIAL del distrito de ACOBAMBA de la provincia de 
TARMA con fecha 14/03/22 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de 
los alumnos matriculados correspondiente a esta entrega.  
 
 Mediante   llamada telefónica nos comunicamos con la Sra. Isabel Paola Celestino Laura miembro 
del CAE a quien le preguntamos si ya había iniciado las clases en la IE, respondió que SI el 
14/03/2022, así mismo se le preguntó si ya se habían distribuido los productos/alimentos a los 
padres de familia, respondió que NO; desconoce sobre el cronograma o fecha de distribución de 
los productos.  
 

ACCIONES TOMADAS; 
 
--El 02/03/2022 se envía información al presidente de CAE mediante WhatsApp la directiva 
D000145-2021 MIDIS/PNAEQW-DE, en la cual establece los procedimientos para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones públicas atendidas por el 
PNAE QALI WARMA. 
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-El 07/03/2022 se envió formatos a los integrantes del CAE para utilizar en la distribución de los 
alimentos de la primera entrega, además se indicó la fecha del inicio de la distribución de los 
alimentos, asimismo se brindó asistencia técnica para el inicio de la distribución de los alimentos, 
se recomendó aplicar el protocolo de seguridad sanitaria para evitar el contagio del COVID 19.  

 
-El 10/03/2022 mediante WhatsApp se envió las indicaciones para garantizar la adecuada 
distribución de los alimentos en el contexto del estado de emergencia, además se indicó realizar 
la réplica de la asistencia técnica recibida a los integrantes del CAE de la zona. 
 

 

-El 05/04/2022 siendo las 3.14 pm mediante WhatsApp se hace de conocimiento a la directora 
profesora: Liz Basilia Zurita Francia de la IE N° 331 Capullitos de San Miguel de la alerta generada 
por el CTVC y se solicita información sobre la distribución de los alimentos realizados en la IE. 
  
-El  10/04/2022 la Presidenta de CAE  Profesora Liz Basilia Zurita Francia envía documentos:  
Declaración Jurada, acta de distribución, padrón de distribución y evidencias fotográficas donde 
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explica que  la distribución de los alimentos realizó a 130 usuarios(as) en su totalidad el 19/03/2022  
aplicando toda las medidas de seguridad,  también hace mención  que no realizó la distribución 
de alimentos previstos antes del 14 de marzo del 2022 por encontrarse  en proceso de matrícula 
por el contexto actual, temor al contagio del COVID-19 y porque algunos padres de familias viven 
en lugares alejadas.  
 
 

 
 
Conclusiones 
 
La distribución de los alimentos correspondiente a la primera entrega se realizó el 19 de marzo, 
aplicando las medidas de seguridad para prevenir el contagio del COVID -19, además se tuvo la 
participación del vigilante social externo (juez de paz de 1ra nominación) Señor Renzo Mariscal 
Ñaupari. Cabe mencionar que ese día se entregó al 100% los paquetes a los padres/madres y/o 
apoderados de los usuarios del PNAE-QW. 
 
Punto crítico 2: Lugar de almacenamiento de alimentos no es exclusivo para este fin  
 
Durante la entrevista a la Sra. Isabel Paola Celestino Laura, miembro del CAE se le pregunto si 
había un lugar para almacenar los productos/alimentos dentro de la I.E, respondió: que “NO, 
porque los productos estuvieron en un salón de clases al momento de empaquetar para la 
distribución  
 
ACCIONES TOMADAS: 
 
 El 03 de marzo del 2022  a las 6.30 am se recepcionó los alimentos en el ambiente compartido 
con la dirección, se menciona que la IE cuenta con ambientes reducidos, pero se acondicionó un 
espacio para recepcionar y almacenar los alimentos, el área de almacén cuenta parihuelas y 
estantes tal como se muestra en la imagen 1 y 2. 
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Antes de realizar la preparación de los paquetes los integrantes del CAE acondicionan un salón 
de clases, el día viernes 18 de marzo después de la jornada escolar realizaron la limpieza y 
desinfección para realizar el armado de los paquetes, debido a que el ambiente compartido el 
almacén con la dirección es muy reducido y estaría vulnerando las medidas de bioseguridad contra 
el COVID-19. 

 

Conclusiones del punto crítico 2.   
 
El Cae cuenta con un ambiente acondicionado para la recepción y almacenamiento de los 
alimentos lo cual se encuentra limpio, ordenado y desinfectado, como se puede evidenciar en la 
imagen N° 1 y 2 del punto crítico 2 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. La distribución de los alimentos correspondiente a la primera entrega se realizó el 19 de 
marzo, aplicando las medidas de seguridad para prevenir el contagio del COVID -19, además se 
tuvo la participación del vigilante social externo (juez de paz de 1ra nominación) Señor Renzo 
Mariscal Ñaupari. Cabe mencionar que ese día se entregó al 100% los paquetes a los 
padres/madres y/o apoderados de los usuarios del PNAE-QW 
5.2. El Cae cuenta con un ambiente acondicionado para la recepción y almacenamiento de los 
alimentos lo cual se encuentra limpio, ordenado y desinfectado, como se puede evidenciar en la 
imagen N° 1 y 2 del punto crítico 2 
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VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

FRANCISCO DE LOS ANGELES GAMARRA PONCE 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 





DECLARACIÓN JURADA 

Yo, ZURITA FRANCIA, LIZ BASILIA, identificada con DNI N° 21063237 presidenta del comité de 

Alimentación Escolar de la Institución Educativa N° 331 “CAPULLITOS DE SAN MIGUEL” con 

Código Modular N° 0376335 del nivel Inicial, ubicada en el distrito de Acobamba, provincia de 

Tarma, Departamento de Junín, me comprometo a cumplir según lo establecido en el protocolo 

de la RDE N° 145-2021 – MIDIS/PNAEQW, directiva N° 002-2022-GRJ-DREJ y la RVM N° 083-

2019-MINEDU donde establece el cumplimiento de mis funciones como presidente del CAE. 

DECLARO BAJO JURAMENTO 

Que, antes del día 14 de marzo no se realizó la distribución de los alimentos a las madres, padres, 

o apoderados de los usuarios de PNAE QALIWARMA; debido a que la Institución Educativa N° 

331 “CAPULLITOS DE SAN MIGUEL”, se encontraba en proceso de matrícula 2022 y no se tenía 

con exactitud la relación de alumnos matriculados y el número de niños y niñas variaban de un 

día para otro por ese motivo no se realizó la distribución porque afectaría en su alimentación de 

los estudiantes, otro factor es que, algunos padres/madres de familia viven en zonas alejadas 

de la I.E. donde dificulta la comunicación, asimismo se tenía que aprovechar la entrega de los 

alimentos junto con la entrega de los materiales educativos. 

Por estas razones se programó y se realizó la distribución de los alimentos a los padres de familia, 

en cumplimiento a la RESOLUCIÓN DE DIRECIÓN EJECUTIVA N° D000145 – 2021 – 

MIDIS/PNAEQW – DE, el día 19 de marzo del 2022, en coordinación con los integrantes del 

Comité de Alimentación Escolar (CAE), padres de familia. Y vigilante social de la I.E. 

Cabe indicar que también se dio asistencia técnica en buenas prácticas de manipulación de 

alimentos, buenas prácticas de recepción de alimentos y buenas prácticas de almacenamiento 

de alimentos a los integrantes del CAE de la IE el día viernes 11 de marzo a horas 2:00 p.m. 

Si bien es cierto al inicio del año escolar se recarga muchas actividades, pero me comprometo a 

mejorar y cumplir con las normativas en aras de contribuir en la alimentación y educación de los 

estudiantes de la I.E. N° 331 “CAPULLITOS DE SAN MIGUEL”. 

Me afirmo y me ratifico en lo expresado, en señal de lo cual firmo el presente documento a los 

ocho días del mes de Abril del año 2022. 

 

Acobamba, 08 de Abril del 2022 

 

 

 

 

 

 

Sello y Firma de Presidente de CAE 

Nombres y Apellidos: Liz Basilia Zurita Francia 

DNI: 21063237 



 




























